
 

 
 
 
 

 

0340/2023 

Teoloyucan, Estado de México, 5 de abril de 2023 

 

LOCALIZA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y FGJEM VEHÍCULO AL PARECER 

UTILIZADO EN LA COMISIÓN DE FEMINICIDIO 

 

deslindar responsabilidades. 

 

-1-1 posibilitó el hallazgo. 

 

Derivado de una consigna operativa, elementos de la Secretaría de Seguridad (SS) 

en coordinación con agentes de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México (FGJEM) localizaron un vehículo al parecer utilizado en la comisión de un 

feminicidio, el automotor era tripulado por dos adolescentes quienes fueron 

detenidos para deslindar responsabilidades. 

 

A través del Centro de Atención a Llamadas de Emergencia (CALLE) 9-1-1, personal 

del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (C5) de la SS, 

tuvo conocimiento que una mujer había resultado herida por proyectil de arma de 

fuego, misma que perdió la vida en un nosocomio luego de que sus familiares la 

trasladaran por sus propios medios para su atención médica. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

En el reporte, se indicó los posibles responsables viajaban a bordo de una 

motocicleta Italika, tipo DM 250, color negro por lo que operadores del C5 iniciaron 

el análisis de las cámaras de videovigilancia permitiendo detectar su posible zona 

de confort sobre la calle Cerrada la Larguita, en la colonia Santa Cruz, en la 

jurisdicción de Teoloyucan, así mismo, notificaron a efectivos en campo para su 

posible detención. 

 

Con la información aportada, uniformados de la Dirección General de Combate al 

Robo de Vehículos y Transporte (DGCRVyT) y personal de la FGJEM se trasladaron 

al sitio referido para implementar un operativo de búsqueda, mismo que culminó 

cuando tuvieron a la vista la unidad descrita por lo que dieron alcance y detuvieron 

a los adolescentes, ambos de 17 años de edad quienes viajaban en el automotor. 

 

Luego de dar lectura a los derechos que la ley confiere, los detenidos junto con el 

automotor decomisado fueron presentados ante la Agencia del Ministerio Público 

correspondiente, donde se determinará su situación jurídica. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex. 

 

 


